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1. Introducción

Cabríadecirqueen la actualidad,por primeravez,puedehacerseun inten-
to provechosoy exhaustivode interpretarla relaciónqueexisteentrelas condi-
cionesdevida y de trabajoy la salud.Antesdel siglo xix las ideassobrela salud
y la enfermedaderan confusas:las enfermedadesinfecciosasse atrubuiana
miasmas,las no contagiosaseranun misterio, y muchagentenegabaquehubie-
ra una relación entrelas condicionesde vida y la salud.El siglo xix eliminó
conceptoserróneosrelativos a la naturalezade las enfermedadesinfecciosas;
pero en el casodc enfermedadesno transmisiblescomo el cáncery las dolen-
ciascardíacas,persistieronlas mismasideashastala segundamitad del siglo xx,
y hastalos últimos deceniosno se hanacumuladopruebasde sus orígenesam-
bientaleso del comportamiento,hastael punto de queya no seaposibledudar
de ellas en serio.El panoramadela saludpuedeequipararseahoracon un rom-
pecabezasgrandey complejo cuandopor fin 50fl visibles las piezassuficientes
paraencajaríasdemodoque formenun conjunto reconocible

Hoy en día, esnecesarioreconocerquemuchosriesgosserios,y proba-
blementela mayoríade ellos, son obra del hombre, y en potenciapueden

* Esteartículoestábasadoen el Capitulo 10 Adrninis¡racidn Sanitaria, del libro SaludLa-

toral (‘omepzos Técnicas para laprevenciñn ¡le riesgos latorale,s (en imprenta, cd. Masson-Sal-
vat), dejamismaautora.

** Coordinadoradel MagísterensaludLaboral(Prevencióny GestióndeRiesgosLabora-
les)de la ERL.

¡ McKeown1. Los origenesde lasenlermedadesbumanas.Barcelona:Crítica, 1990.
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prevenirseefectuandocambiosen las condicionesde vida y trabajo, y en el
comportamiento.Uno deestosgruposde riesgoses el de aquellosde origen
laboral, para los cualeses particularmentecierto que son potencialmente
prevenibles,dadoqueparala mayoríadc ellospodemosconocerdónde,có-
moy cuándoseoriginan.

La salud es una dinámicaque pone en prácticano solamentedefensas
contralas agresiones(luchacontra lascondicionespatógenas),sino quepasa
tambiénpor una dimensiónpositiva (satisfacción,estimade si mismo, inte-
graciónsocial,etc.). El trabajoaparececomo un integradorsocial importante
(razónde los efectosfrecuentementedevastadoresdel parosobrela salud) y
toda insatisfaeciónen el trabajo salpicaal conjunto de las condicionesque
hacen posible la construcciónde la salud.Es el mismo individuo el que se
encuentraen los centrosde trabajoy en todoslos otroslugaresde suvida, y
hay interacciónentreesteconjuntodecondiciones2

Por otro lado, la presenciade trabajadoresautónomos,parados,y el
aumentodurantelos últimos anosde la relaciónlaboralde caráctertempo-
ral, y por consiguienteel cambiofrecuentedepuestode trabajo~,haceque
tenganmenossentidolaspolíticascentradasen los lugaresde trabajo(polí-
ticas laborales)y más las quetutelan la saludde los trabajadores(políticas
de Salud).La atencióna estecolectivodetrabajadoresseve facilitadaen el
SistemaNacionalde Salud,queseconstruyecon las aportacionesde todos
y sirve a las necesidadesesencialesde todos,y partedel reconocimientode
que la protecciónde la saludy el accesoa los serviciossanitarioses un de-
recho fundamental,que la ConstituciónEspañolarecogeen suartículo 14.
Todo ciudadanoaccedea él por el merohechode serlo,al margende la si-
tuación laboral, de la cotización a la SeguridadSocial o de la declaración
de la renta.

Efectivamente,el SistemaNacional de Saludcreadopor la Ley General
de Sanidad14/86~ estábasadoenuna concepciónsolidaria dela sociedad.
Su misión principal es la de garantizarel derechode todoslos ciudadanosa
la protecciónde la salud,mediantela igualdaddeaccesoa los serviciossani-
tarios segúncriteriosde necesidad,orientandolas políticasy objetivosa me-
jorar losnivelesdesaluddela población.

Desdeestaconcepciónde atencióna la salud de un modointegral y te-
niendoen cuentael derechoa la mismade todoslos ciudadanos,la saludde
los trabajadoresno constituyeningunaexcepcióna esteprincipio.Es incon-
cebiblequererdefinir unapolítica desalud coherenteen relación a la pobla-

2 Problématiserla sainéen ergonomiecí en médicinedo iravail. DejcxrsCh. (exposición
presentadaenel Congresodela Sociedadde Ergonomiade lenguafrancesa.Ginebra, 1993).

instituto NacionaldeSeguridade Higieneene] Trabajo.EncuestaNacionaldeCondicio-
nesdeTrabajo1993.Madrid: Instituto NacionaldeSeguridade Higieneenel Trabajo,1995.

Boletín Oficial dei Estado.Le~ Generalde Sanidad.14/1986. BOL núm 102. 29/4/
1986.
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ción de dieciséis-sesentay cinco anossin reconocerel lugarcentral queocu-
pael trabajoenla construccióny la destrucciónde la salud ~.

La evoluciónde la compresiónde que la salud,como la enfermedad,es
el resultadode un sistemadedeterminantesbiológicos,psicológicos,sociales
y culturales,se ha hechoeco en las normasque regulan nuestrasociedad,
desdela Constituciónhastala nuevaLey de PrevencióndeRiesgosLabora-
les 31/95 6, queestableceun nuevo marco reguladorde las condicionesde
trabajoen nuestropaís.

El artículo 40.2 de la Constitución encomiendaa los poderespúblicos
velar por la seguridade higiene en el trabajo, y el articulo 43.1 reconocea
todosel derechoa la protecciónde la Salud,atribuyendoel númeroII dedi-
cho preceptoConstitucionala los poderespúblicosla competenciade orga-
nizar y tutelar la SaludPúblicaa travésde las medidaspreventivasy de las
prestacionesy serviciosnecesarios.

La nueva Ley de Prevenciónde RiesgosLaboralesestableceel nuevo
marconormativoquepermitiráel desarrollode políticaseficacesparala pre-
venciónde los dañosparala saludderivadosdel trabajoy la promoción dela
salud de los trabajadores,todo ello a travésde la mejorade las condiciones
devida y detrabajo.

Políticasquerequierenel concursocoordinadode variosDepartamentos
Administrativosparala definición de planesquenos permitanla convergen-
ciacon la Unión Europeaen estamateria.

En estesentido,y por lo quese refiere al ámbitosanitario,desdela pro-
mulgaciónde la Ley GeneraldeSanidaden 1986, se hanhechoenormeses-
fuerzosen nuestropaísparaadecuarla estructuray recursosde lasAdminis-
tracionesSanitariasa las necesidadesdel país,y paradesarrollarla atencióna
la salud de un modo integral, teniendoen cuentael derechoa la mismade
todoslos ciudadanos.En tal concepciónseconsideraa la personaen todas
susdimensionesy circunstancias:antela enfermedady la salud;el ocio y el
trabajo;comoindividuoyen suconvivenciasocial.

Esta Ley introduceen su capítulo IV, dedicadoa la SaludLaboral,los
criterios fundamentalescon cuyo desarrollose logrará alcanzarsusobjetivos
en estamateria:la prevenciónde los riesgoslaboralesy la promoción de la
saluddc los trabajadores.

En el título 1, dentrodelos principiosgeneralessobrelosmediosy actua-
cionesdel SistemaSanitarioquedarecogidala orientaciónprioritaria haciala
promocióndela saludy la prevencióndela enfermedad,la universalizacióndela
asistenciasanitariay el accesoa la mismaen condicionesde igualdad, refirién-
dosede formaexpresaenel articulo 18.9 a las actuacionesquedeberáreali-

Un constant inquiétant. Cassou E Actualilé et dossier en Santé Publique. 1994; 9:24-25.

Boletín Oficial del Estado. Ley dc Prevención de Riesgos Laborales, 3 1/1995. BOEnúm

269, l0/ll/1995.
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zar la administraciónpública a travésde los Serviciosde Salud,en cuantoa
la protección,promocióny mejoradelasaludlaboral

Asimismo,en el título 1, en sucapítuloIV, denominado«De la SaludLa-
boral»enlosartículos21 y 22 seconcretandichasactuaciones.

Ley 14/1986,de 25 deabril, GeneraldeSanidad

TITULO 1

CAPITULO CUARTO

Dela SaludLaboral
Artículo 21.

1. La actuaciónsanitariaen el ámbito dela saludlaboralcomprende-
rálossiguientesaspectos:

a) Promovercon caráctergeneralla saludintegraldel trabajador.
b) Actuar en los aspectossanitariosde la prevenciónde los ries-
goslaborales.
e) Asimismose vigilarán las condicionesdetrabajoy ambientales
que puedanresultarnocivas e insalubresdurantelos períodosde
embarazoy jactanciade la mujer trabajadora,acomodandosu acti-
vidad laboral, si fueranecesario,a un trabajocompatibledurante
losperíodosreferidos.
d) Determinary prevenir los factoresde microclima laboral en
cuantopuedansercausantesde efectosnocivosparala saluddelos
trabajadores.
e) Vigilar la salud de los trabajadoresparadetectarprecozmente
e individualizarlosfactoresde riesgosy deterioroquepuedanafec-
tar a la saluddelos mismos.

O Elaborar junto con las autoridadeslaboralescompetentesun
mapaderiesgoslaboralesparala salud de lostrabajadores.A estos
efectos,la empresatieneobligaciónde comunicara lasautoridades
sanitariaspertinentes.Asimismo, se estableceun sistemade infor-
macionsanitariaquepermitael control epidemiológicoy el registro
de morbilidady mortalidadpor patologíaprofesional.
g) Promoverla información,formacióny participaciónde los tra-
bajadoresy empresariosen cuantoa planes,programasy actuacio-
nessanitariasenel campode la saludlaboral.

2. Las accionesenumeradasen el apartadoanteriorsedesarrollarán
desdelas Areas deSalud a que aludeel capítuloIII del título III de la
presenteLey.
3. El ejerciciodelas competenciasenumeradasen esteartículose líe-
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varáa cabobajo la direcciónde lasautoridadessanitarias,queactuarán
en estrechacoordinacióncon las autoridadeslaboralesy conlos órga-
nosdeparticipación,inspeccióny controlde las condicionesdetrabajo
y seguridade higieneenlas empresas(*).

Articulo 22.

Los empresariosy trabajadores,a travésde susorganizacionesre-
presentativas,participaránen la planificación, programación,organiza-
ción y control de la gestiónrelacionadascon la salud laboral,en losdis-
tintosnivelesterritoriales.(**)

De formacomplementariaen el título II «Delas competenciasdelas Ad-
ministracionesPúblicas»en su capítulo111 «De las competenciasde las Cor-
poracioneLocales»,se indican responsabilidadesde los Ayuntamientosque
tambiéntienenrelevanciaparael mundolaboralen cuantoal control sanita-
rio del medio ambientey el control sanitariode industrias,actividadesy ser-
vicios, transporte,ruidos y situaciones,y con los que debeestablecersela
coordinaciónnecesaria.

Finalmente,en la DisposiciónFinal Sexta,en la propiaLey seautorizaal
Gobiernoparacrearla normaquereguley armonicelas disposicionesvigen-
tes,enla quesecontemplelos siguientesaspectos,como míntmo:

a) el establecimientode niveles y valores admisiblesde exposiciónprofe-
sional a los agentesnocivosparatratarde prevenirlos dañosa la saltíd
física, psíquicay social, contemplandoparticularmentela prevención,
tanto de los efectosnocivos a corto plazocomo delos efectosnocivos
parala función reproductoray los riesgosde mutagénesis,carcinogéne-
sis y teratogénesis.
b) el establecimientoy actualizaciónde niveles y valores admisibles

* En la relacióndetrabajo, los trabajadores tienen derecho «a su integridad fisica y a una

adecuada política de seguridad e higiene (arts. 4.2.d y 19 del Estatuto de los Trabajadores: Ley
8/1980, de 20 de marzo).

La disposición final 6t de la LOS, Real decreto-Ley 36/1978, de 16 de noviembre, Real
Decreto 577/1982, de 17 de marzo, la Orden de 25 de enero de 1985 y la Orden de 27 dc sep-
tiembre de 1985, sobre funciones del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y

sus centros, servicios y gabinetes técnicos.
E] Convenionúm. 155 dela OIT. de25 de unio de 1981, sobre seguridad y salud de los

trabajadores y medio ambiente de trabajo.

Los arss. 26, 186 a 192 y concordantes de la Ley General de la Seguridad Social.
La Ordende 9 de marzo de 1.971 (BOE 16 y 17.3) por la que se aprueba la Ordenanza

GeneraldeSeguridade Higiene en el Trabajo.
Y los demás convenios y disposiciones especiales en la materia.
** Véanse los arts. 5.2 y 53 de la LOS.
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de los factoresde nocividadde origenquímico, físico, biológicoy psi-
cológico.

Pero el capitulo IV de la Ley Generalde Sanidadba sido escasamente
desarrolladohastaahora.Sin embargo,si sehaceun análisisdela realidadde
los problemasde salud dela poblacióngeneral,y en particularde la pobla-
ción trabajadora,sepodríaconcluirquesudesarrolloesimprescindible.

La nuevaLey de Prevenciónde RiesgosLaboralesensuartículo 10, vie-
ne a ratificar y desarrollarlosfundamentosdel capitulo IV dela Ley General
deSanidad,incluyendoen dicho artículolo siguiente:

Corresponderáa las AdministracionesPúblicascompetentesen
materiasanitaria:
a) El establecimientode mediosadecuadosparala evaluacióny con-
trol de las actuacionesde caráctersanitarioque se realicenen las em-
presaspor los Serviciosde Prevenciónactuantes.Paraello, establece-
rán las pautas y protocolos de actuación, oídas las Sociedades
Científicas,a losquedeberánsometerselos citadosServicios.
b) La implantación de sistemasde información adecuadosque per-
mitan la elaboración,junto con las AutoridadesLaboralescompeten-
tes, de mapasde riesgoslaborales,así como la realizaciónde estudios
epidemiológicospara la identificación y prevenciónde las patologías
que puedanafectara la salud de lostrabajadores,asícomo hacerposi-
ble un rápidointercambiodeinformación.
e) La supervisiónde la formación que,en materiade prevencióny
promoción de la salud laboral, debarecibir el personalsanitario ac-
tuanteen losServiciosde Prevenciónautorizados.
d) La elaboracióny divulgación de estudios,investigacionesy esta-
dísticasrelacionadosconla saluddelos trabajadores.

Porlo quese refiere a la coordinaciónadministrativa,estaley estableceen
el artículo 5 «La Administración Generaldel Estado,las Administraciones
de las ComunidadesAutónomasy las Entidadesqueintegranla Administra-
ción Local se prestaráncooperacióny asistencia[.4»,coordinación que se
concretaen el artículo 11 «La elaboraciónde normaspreventivasy el control
desu cumplimiento,la promocióndela prevención,la investigacióny la vigi-
lanciaepidemiológicasobre riesgoslaborales,accidentesde trabajoy enfer-
medadesprofesionalesdeterminanla necesidadde coordinarlas actuaciones
de lasAdministracionescompetentesen materialaboral,sanitariay de indus-
tria paraunamás eficazprotecciónde la saludy seguridadde los trabajado-
res».

El principio de participaciónde empresariosy trabajadoresen la planifi-
cación,programación,organizacióny control dela gestiónrelacionadacon la
mejorade las condicinesde trabajo, quedasancionadaen el articulo 12,
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creándosela Comisión Nacional de Seguridady Saluden el Trabajo como
órgano de participacióninstitucional en estamateria.El protagonismoque
debetomar la Administración Sanitariaen la etapaque comienzacon esta
Ley tiene su reflejo enla Vicepresidenciade la Comisiónatribuidaa la Ad-
ininistraciónGeneraldel Estadoen el SubsecretariodeSanidady Consumo.

La Ley implica directamenteal SistemaNacional de Saluden la vigilan-
cia de la saludy la adaptaciónde las condicionesele trabajode la mujer tra-
bajadoraduranteel embarazoy la lactancia.

Una última función atribuidapor la Ley a la AdministraciónSanitariaes
la aprobaciónde los aspectosde caráctersanitario de los Serviciosde Pre-
vención,necesariaparaquepuedanseracreditadosy actuarcomo tales.

Segúnlas consideracioneshechas,las dos Leyesquegarantizanel desa-
rrollo de una nuevapolítica eficazen prevenciónde riesgoslaboralesy pro-
moción de la salud de los trabajadores,dandocumplimiento al mandato
constitucional,son complementariasy plenamentevigentes.La política de
SaludLaboral estádefinida de forma correctaen cuantoa los principios y
funcionesquecorrespondena las AdministracionesSanitarias,enla Ley Ge-
neraldeSanidady en la Ley de PrevencióndeRiesgosLaborales.

2. Principios de la prevención de riesgos laborales
y de la promoción de la salud de los trabajadores

Su objetivogenerales reducir tanto los accidentescomo las enfermeda-
des relacionadascon el trabajo,y promoverla mejorade las condicionesde
trabajoy de lasaluddelos trabajadores.

Los principios querigenlas actuacionesdestinadasa conseguiresteobje-
tívo son:

1.0 Universalización:ya consolidadaen el SistemaNacionalde Salud,se
persigueasimismoen la nuevaLey de Prevenciónde RiesgosLaborales,al
extendersesuámbito de aplicacióna los funcionariosy personalestatutario
de las distintasAdministracionesPúblicas,no cubiertohastala fechapor la
normativavigente,queerade aplicaciónen el ámbito de las relacioneslabo-
ralesreguladasenel Estatutode losTrabajadores.

2.0 Promociónde la saludyprevenciónde la enfermedadbasesdel Siste-
ma Nacional de Saluddesde1986, la nuevaLey de Prevenciónde Riesgos
Laboralesplanteacomo objetivoprincipal la promoción de la salud y la se-
guridadde los trabajadores,a travésdela mejoradelas condicionesdetraba-
jo. Estamosconvencidosde que las políticaspreventivasson, sin dudaalgu-
na,las actuacionessanitariasquemejorrelacióncoste/eficaciademuestran.

3» Participación: esteprincipio, recogidoen la Ley Generalde Sanidad
y quecontinúainsuficientementedesarrolladoenel SistemaSanitario,esde
vital importanciaen la materiaquenos ocupa.Entendemosquela participa-
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ción de lostrabajadoresy empresariosesunapiezatan fundamentalen cual-
quierestrategiade prevenciónde riesgoslaborales,que tantola Ley General
de Sanidadcomo la Ley de Prevenciónde RiesgosLaboralesestabtecenlos
mecanismosnecesariosparaqueéstasedeconlas garantíasoportunas.

4.’ Coordinación: tanto de las diferentesAdministraciones,fundamen-
talmentela sanitaria,laboral, industrial,y educativa,como intersectorial,fun-
damentalmentecon los agentesimplicados,empleadosy empleadores.Así la
nuevaLey de PrevencióndeRiesgosLaboralescreacomo instrumentoesen-
cial la ComisiónNacional deSeguridady Saluden el Trabajo,dondeestarán
representadaslas distintas Administraciones,en los niveles General del
Estadoy Autonómicas,así como lasorganizacionesde trabajadoresy empre-
sanosmásrepresentativos.

5<’ Informaciónyformación: en susdosvertientes,delos profesionales
paraquecon subuenapreparacióngaranticenla calidad;y delosprotagonis-
tas,empleadosy empleadores,como mecanismonecesariopara unaadecua-
day eficazparticipación.

6< Responsabilidad:de los diversos agentesimplicados,fundamental-
mentedel empresario,queesquiéndeterminalascondicionesdetrabajo.

3. Elcontexto

fiemos visto quela política deSaludLaboral estádefinida de forma co-
rrectaen cuantoa los principios y funcionesque correspondena las Admi-
nistracionesSanitarias,en la Ley Generalde Sanidady en la nuevaLey de
PrevencióndeRiesgosLaborales.

En estemarco,y antesde describirlas accionesa desarrollarpor las Ad-
ministracionesSanitariasen SaludLaboral, debemosconsiderarel escenario
enel cualnosmoveremos.

a) En primer lugar y por lo que se refiere al SistemaSanitario,hay dos
aspectosfundamentalesque debeninfluir en la distribuciónde las activida-
desy funcionesenSaludLaboral.

El primeroes quela Ley GeneraldeSanidad,encoherenciacon la estruc-
tura del Estadodefinidaen la Constitución,creaun SistemaNacionaldeSalud
como modelodescentralizado,con 17 ServiciosRegionalesdeSaludy unases-
tructurascentrales,de carácterhorizontal (Formación, Investigación,Acredi-
tacióny Evaluación,etc.).La coordinaciónentreel Ministeriode Sanidady las
Consejeríasde Saludse realizaen el ConsejoInterterritorial del SistemaNa-
cional de Salud. Esteesquemadefuncionamientoha dotadoal modelo espa-
ñol de unacierta diversidady de unagrancapacidadde innovación,con una
granvariedadde enfoquesy experienciasen la definiciónde modelosde inter-
vención en SaludLaboral en las ComunidadesAutónomas,ademásdelas es-
casasperointeresantesexperienciasenlas AdministracionesLocales.
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El segundoaspectoa recordares que la Ley Generalde Sanidaddefine
las Areasde Saludcomo marcoterritorial dondehade estarintegradotodo
el dispositivosanitario,y por lo tanto,el AreadeSaludes la estructuradesde
dondesedebendesarrollarfundamentalmentelas actuacionesde las Admi-
nistracionesSanitariasenSaludLaboral.

b) En segundolugar, la falta deinformaciónacercade los problemasde
saludqueafectana los trabajadores,dificulta enormementeel diseñode polí-
ticasdeSaludLaboraleficaces.Es necesariodisponerdeun sistemade infor-
mación bien organizadoque permitaconocerla realidad,analizarel porqué
de la situacióne impulsarla intervenciónsobrela mismaparamodificarla,ya
quesupapelbásicoserála ayudaenla tomade decisionesoperativasy estra-
tégicas.

e) Otra característicaque defineel contextoactuales la escasacoope-
ración entrelas administracionescon competenciasen estamateria,funda-
mentalmenteentrelos Departamentosde Trabajoy Sanidad,situaciónque
haprovocadola falta decoordinaciónde las accionesy recursosdestinadosa
la mejorade las condicionesde trabajoy de la saludde los trabajadorespor
ambosdepartamentos.

d)Comoaspectopositivo,existenactualmentemuchosrecursos,tanto en
la administraciónsanitariacomo en la laboral, y en las propiasempresas,
parala intervenciónenSaludLaboral.

4. Acciones a desarrollar por las administraciones
sanitarias en salud laboral

4.1. Identificación,prevencióny tratamientodelasenfermedades
y lesionesdeorigen laboralquepuedanafectar
a la saluddelos trabajadores,esdecir
la deteccióndel dañoysu seguimiento

La vigilancia delos problemasde salud derivadosde la actividadlaboral
acusaun enormeretrasoen relación con la de las enfermedadestransmisi-
bIes.Esteretrasosedebe,entreotrasrazones,a la complejidaddel diagnósti-
co de una patologíalaboral,y a la escasezde profesionalesde la salud ade-
cuadamenteformadosparael diagnósticode lasenfermedadesprofesionales.

Las estructurasidóneasparala identificación de las enfermedadesderi-
vadasdel trabajo sonlos actualesServiciosMédicos de Empresa(compo-
nentesdelos futuros Serviciosde Prevenciónquedefinela LPRL) y lasMu-
tuasdeAccidentesde Trabajoy EnfermedadesProfesionalesdela Seguridad
Social (MATEPSS),peroenla prácticala mayoríadela poblaciónespañola,
y sobretodo el trabajadorde la pequeñay medianaempresa,acudea la red
sanitariapúblicaparaquele resuelvasusproblemasde salud.En los distintos
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Serviciosde esared (EAP, Atención especializada,hospitales,etc.) se con-
creta esaatención,con lo cual la posibilidad de relacionaresaspatologías
conla ocupacióndeestostrabajadoressueleperderse.

Por lo que se refiere a la prevenciónde las enfermedadesdel trabajo, el
SistemaSanitarioPúblico cuentacon Serviciosen los que realizaruna ade-
cuadaprevenciónsecundariay terciariadelas mismas.Cuando,a travésde la
formación y de programasespecíficos,se hayalogrado ampliar los conoci-
mientosde los profesionalesde la salud,se conseguiráel diagnósticoprecoz
de los dañosde origen laboral.Se contarácon el apoyode técnicosespecia-
listasy con información sobrelos riesgosa los que estáexpuestoel trabaja-
dor. Con todo esto,el profesionalde la salud estaráen mejorescondiciones
de poder «sospechar»que el problemade saludque estáatendiendotiene
que ver con el trabajo. Con esto podrámejorarenormementeel pronóstico
de eseproblemadesalud.

Finalmente,en nuestropaís,con la asistenciasanitariauniversalizada,con
un sectorpúblico preponderante,y con muchasempresaspúblicaso privadas
afiliadasal INSS parala coberturadc la contingenciadel accidentedetrabajoy
la enfermedadprofesional,seestárealizandoyadehechola atencióny el trata-
miento de las enfermedadesprofesionales.Saberquelo son,haríaqueel trata-
mientofuesemejororientadoy contasecomo principal elementoel alejamien-
to del factorde riesgoquelo estáoriginandoen su lugarde trabajo.

Por todo lo dicho, y en lo que se refiere a la identificacióny prevención
de las enfermedadesy lesionesque afectana los trabajadores,las Adminis-
tracionesSanitariasdeberían:

4.1.1. Promovery facilitar la formación de los profesionalesdel Siste-
ma Nacionalde Salud,parala consecuciónde un adecuadodiagnósticoy se-
guimientodelas enfermedadesrelacionadasconel trabajo.

4.1.2. Elaborarguíasy protocolosdevigilancia médicaespecíficade las
alteracionesdesaludrelacionadasconel trabajo.

4.1.3. Establecerpautasy protocolosde actuaciónparael adecuadose-
guimientodelasenfermedadesdel trabajo.

4.1.4. Realizarunaasistenciasanitariaintegral de los trabajadorescon
dañosde origen laboral, implicandoestono sólo actuacionessobreel traba-
jador, sino tambiénsobreel medio laboral,a travésde la coordinación con
las AdministracionesLaboralesdescritaanteriormente.

2. Evaluacióny controldelasactuacionesdecarácter
sanitarioqueserealicenenlasempresas
porlosServiciosdePrevenciónactuantes

Los Serviciosde Prevenciónseconfigurancomo piezaclaveen la activi-
dad preventiva,dado quecomprenden«el conjunto de medios humanosy
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materialesnecesariospararealizarlas actividadespreventivasa fin degaran-
tizar la adecuadaprotección de la seguridady salud de los trabajadores».
Puedenser internos o externos,de carácterinterdisciplinar, debiendosus
mediosmaterialesy humanosserapropiadosparacumplir susfunciones.Las
Mutuasde AccidentesdeTrabajoy EnfermedadesProfesionalesdela Segu-
ridad Social podrándesarrollarparalas empresasa ellas asociadaslas fun-
ciones correspondientesa los Servicios de Prevencion.Parapoder actuar
como Serviciosdc Prevención,las entidadesespecializadasdeberánserobje-
to deacreditaciónpor la AdministraciónLaboral,mediantela comprobación
dc que reúnen los requisitosqueseestablezcanreglamentariamentey previa
aprobaciónde la AdministraciónSanitariaen cuanto a los aspectosdecarácter
sanitario.

Por lo tanto,y a fin de que la actuaciónsanitariade los Serviciosde Pre-
venciónsedesarrolleconcriterios eficaces,ordenadosy armonizados,las ac-
tividadesespecíficasque deberíandesarrollarlas AdministracionesSanita-
ríasson:

4.2.1. Elaboraciónde guías,códigos de buenasprácticas,documentos
informativos,protocolosde vigilancia médicaespecíficaa los riesgoslabora-
les, y prestaciónde asistenciatécnicaen el ámbitode la tutela de la salud de
los trabajadores.

4.2.2. Establecimientode pautasy protocolosde actuaciónparalas ac-
tividadesque desarrolleel Servicio, desdelas de promoción de la salud de
los trabajadores,a las de deteccióny prevenciónde los dañosrelacionados
conel trabajo.

4.2.3. Evaluacióndela actividadsanitariadel Servicio.
4.2.4. Control e inspecciónde las actuacionessanitariasque desarro-

líen,
4.2.5. Aprobación,en su caso,dela actividad.

4.3. DesarrollodeSistemasde¡‘u fórmnaciónenSaludlaboral

Uno de losprincipalesproblemasen Saludlaboralesla faltade informa-
ción sobrelos dañosparala saludasociadosal trabajo.

Un sistemade informaciónes el instrumentopararecoger,tratar,analizar
y transmitirla informaciónnecesariadestinadaa la planificaciónde la preven-
cion, en cl casoquenosocupa,así como parala investigacióny la formacion.

La informaciónesnecesariaparala acción.Sólo aquellainformaciónque
provocacambiosy resuelvenecesidadespuedellegar a serfiable; al mismo
tiempo, unaacciónsólo alcanzatodo su potencialsi es lanzadapor los cana-
les de informaciónconvenientes.En SaludLaboral,hacialas Administracio-
nes Laboralesparadesencadenarla intervenciónen prevenciónprimaria, a
la redasistencial,y a todoslosquenecesitenconocerla.
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Por todoestocobraespecialimportanciala coordinaciónadministrativa
en cuyo marco«la Administracióncompetenteen materialaboralvelará,en
particular,para quela informaciónobtenidapor la Inspecciónde Trabajo y
SeguridadSocial en el ejercicio de susfunciones [.] seapuestaen conoci-
mientode la Autoridad Sanitariacompetente»(art. 11, LPRL). Lo mismo a
la inversa,como decíamosanteriormente,y fundamentalmenteen colabora-
ción, paraunir los momentosde conocimientoe intervención,y conseguirla
mejorade lascondicionesy ambientesdetrabajo.

Por todoello, la AdministraciónSanitariadeberíadesarrollaren colábo-
ración con la laborale industrial, el Sistemade Información enSaludLabo-
ral.

44 Formaciónde losprofesionalessanitarios

Tantopor lo que sc refiere a la supervisiónde la formaciónrequeridaal
profesionalsanitarioqueformarápartedel Serviciode Prevención,como a la
formación queseproporcionaráal profesionalde la propiaredsanitariapú-
blica; con la finalidad de conseguiry reforzarlos objetivosy actividadesdes-
critashastaaquí.

Complementoa la formación inicial, la formacióncontinuadaen Salud
Laboral y Prevenciónde riesgosProfesionalesserádirigida a todosaquellos
profesionalesdela saludque intervienenenla prevencióny promociónde la
saluddelos trabajadores.

45. filabaración ydivulgacióndeestudiose investigación
sobrelas relacione.sentrefactoresderiesgolaborales
y dañosparala salud,asícomodelasestadísticas
sobree/estadodesaluddelostrabajadores

Imprescindiblepara conocerla magnituddel problemaen nuestropaís,
para conocerla morbimortalidadasociadaal trabajoen los diferentessecto-
reseconómicosdeactividad,segúnlas diferentesocupacionesy enlos distin-
tosámbitosterritoriales,las administraciónessanitariasdeberían:

4.5.1. Apoyar la investigaciónen saludlaboral y promoveráproyectos
deinvestigacion.

4.5.2. Potenciarla creaciónde equiposde trabajoen el senodel SNS o
externos,y asesoraráen la realizacióndeestudios.

4.5.3. Crearun Centro de Documentacióne Información en SaludLa-
boral que sirva como receptorde estudios,investigaciones,noticiasde inte-
rés, desdelos ámbitosnacionalese internacionalesen que segeneren,y los
divulgaráhaciatodosaquellosquelo necesiten,y fundamentalmentea la red
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asistencialy a los Técnicosde SaludLaboral de las ComunidadesAutóno-
mas.

46. Promoverlasaludde/osti-abajadoressimu/tdneamente
con la delapoblacióngeneral

Esta actuaciónes consecuenciadel principio fundamentalque establece
la LOS, en tanto que, todaslas medidasy actuacionesdel SistemaSanitario
estaránorientadasa la promoción de la salud.La salud de los trabajadores
no constituyeunaexcepciónaesteprincipio.

4.7. Plan~ficar laprevenciónderiesgoslaborales
enelpropioSistemaNacionaldeSalud

La nuevaLPRL estableceque tanto la Ley como susdesarrollosregla-
mentariosseránde aplicacióntanto en el ámbitode las relacioneslaborales
reguladasen el Estatutode losTrabajadorescomo enel de las relacionesde
carácteradministrativoo estatuariodel personalcivil al serviciodelas Admi-
nistracionesPúblicas,por lo queenel SNS sedeberá:

4.7.1. Realizarunaevaluaciónde riesgos
4.7.2. Planificarla prevenciónde acuerdoa los resultadosde dichaeva-

luación.
4.7.3. Constituir los recursosnecesariosparagarantizarel desarrollode

los planesy programasdefinidos,y la participacióndelostrabajadores:
— ServiciosdePrevención

ComitésdeSaludy Seguridad.

48. Otro aspectoa considerar,y que viene desarrollándosedesdehace
tiempo por el Ministerio de Sanidad,es el control de productosy sustancias
químicasde utilización en el trabajo.En estesentido,desdela Subdirección
Generalde SanidadAmbiental se siguela aplicaciónde la directivay regla-
mentodeevaluacióny controldel riesgodesustanciasquímicas.

9. El reparto de tareasentrelas distintasAdministracionesSanitariasesde-
sigual, en la medidaquehay un distintogradode transferenciasy que las ta—
reasa realizarpuedenimplicar al ámbitoasistencial,de saludpública y al as-
pectode empresadel propio SNS.

Efectivamente,las actividadesrealizadasen materiadesalud laboraldes-
de las administracionessanitariasdatndede 1959,añoen el quesecreanla
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Organizacióndelos ServiciosMédicosdeEmpresa(OSME),el Instituto Na-
cional de Medicinay Seguridaddel Trabajo(INMST) y la EscuelaNacional
de Medicinadel Trabajo,entrelos OrganosSanitario-Socialesdel Instituto
Nacionalde Previsión ~.Trasvariasetapasde desarrollo,en las cualesestas
estructurasdependieronalternativamentede la administraciónlaboral y la
sanitaria,en 1980 quedaronintegradasen el Instituto Nacional de [a Salud
(INSALUD). Las funcionesy cometidosde las administracionessanitarias
en la materiaque nos ocupahastaépocasrecienteshan sido los desarrolla-
dospor estasestructuras,junto con la actividadpreventivo-asistencial-reha-
bilitadora de las enfermedadesprofesionalesque afectenal sistemacardio-
respiratorio del Instituto Nacional de Silicosis de Oviedo y la Clínica de
EnfermedadesProfesionalesde Madrid.

Con la Ley Generalde Sanidad,el desarrollodel Estadode las Autono-
míasy la nuevaLey de Prevenciónde RiesgosLaborales,nos encontramos
enla actualidady parael futuro conun panoramabastantediferente.

En primerlugar, y por lo quese refiere a lasestructurasdescritas,la nue-
va Ley de Prevención,en la DisposiciónAdicional Segunda,establecela ex-
tinción de la Organizaciónde los ServiciosMédicosde Empresa,cuyasfun-
ciones pasarán a ser desempeñadospor la Administración Sanitaria
competente,integrándoselosServiciosMédicosde Empresaen los Servicios
de Prevenciónde lascorrepondientesempresas,cuandoéstosseconstituyan.
De la mismaforma, «los recursosy funcionesqueactualmentetienenatribui-
dosel Instituto Nacional de Medicinay Seguridaddel Trabajoy la Escuela
Nacionalde Medicinadel Trabajoseadscribeny serándesarrolladospor las
unidades,organismoso entidadesdel Ministerio de Sanidady Consumocon-
formeasuorganizacióny distribucióninternadecompetencias».

En segundolugar, y como decíamosanteriormente,la Ley Generalde
Sanidaddesarrollael modelo territorial recogidoen el título VIII de la Cons-
titución, creandoel SistemaNacionalde Salud,descentralizado,con 17 Ser-
vicios Regionalesde Salud.Hastael momentoel modelo permanecesin ce-
rrar, básicamentepor la falta de transferenciasefectivas sobre medios y
serviciosdel INSALUD a diez ComunidadesAutónomas.No obstante,el
modelo se ha completadoen lo que se refiere a las competenciasde Salud
Pública, transferidasa la totalidad de las Comunidades.CadaComunidad
Autónoma,en función de susnecesidadesy estructurasoejoeconómica,pue-
de adoptarmodelosorganizativosdiversos.Y ello explica el que hoy real-
menteexistanvariosmodelos.Porello, el mareode las políticasde coordina-
ción generalimpulsadaspor el ConsejoInterterritorial del SistemaNacional
de Salud, es el idóneo parael impulsoal desarrollode actuacionespara la

floictín Oficiai dei Estado. Decreto sobre reorganización e integración del Instiluto Na-
cional de Medicina y Seguridad del Tral>aio en el Instituto Nacional de Previsión, 242/1959.
BOEnúm 46, 23/2/59.
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promoción,prevencióny mejoradela saludy la seguridadde los trabajado-
res.En estesentido,seha creadoun Grupode Trabajoen SaludLaboral en
el senode la ComisióndeSaludPúblicadel Interterritorialenfechareciente,
con cl principal objetivode promoverel consensoenel mareodescritoy de-
sarrollar las actuacionesque en prevenciónde riesgos laboralesestablecen
las leyesdescritasparalas administracionessanitarias.Todo ello en conso-
nanciacon el enfoquede atencióna la salud de un modo integral, teniendo
en cuentael derechoa la mismade todoslos ciudadanos,queestablecenla
Constitucióny la Ley GeneraldeSanidaden nuestropaís.

5. Conclusiones

De todo lo expuesto,podemosconcluir que la situaciónactualdebeser
consideradatodavía insatisfactoriadesdeel punto de vistade organización
delos serviciosy planificaciónen saludlaboral. No obstanteexistenal mis-
mo tiempo tanto referenciasnormativascomo iniciativas en las administra-
cionessanitarias,a nivel centraly autonómico,quehacenquelas perspecti-
vasa medio plazoseanesperanzadoras.

Además,numerososPlanesde Saludenlas distintasComunidadesAutó-
nomasincluyenobjetivosespecíficosen relacióna los problemasde saludre-
lacionadosconlas condicionesde trabajo.Y, lo más importante,existenac-
tualmentemuchos recursoshumanos,tanto en la administración sanitaria
como en la laboral,y en las propiasempresas,parala intervenciónen Salud
Laboral.


